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Asunto

Ane:,.o

fines procedentes.

Atentamente,

f)irector General de Jubilaciones y Pensiones

concesión cle una pensión especial, asignada por el

Estado Domilicano a varias personas, cuyos nornbres

se describen en el decreto adjunto.

copia del Decreto núm . 416-24, debidamente tirmado

por el señor presiclente de la Repúblrca Dominicana,

Li.. Luis Abinatler, en fecha 3 0 dc julio de 2024 
"

REMITIDO cortésmente oara su colrooimicnto y

inistro Administrativo ¿ei¿l Presiclencia
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I\úMIxRo :41,6-24

JJfl:'# ;;urz::^57 
cle la consrirució¡r cre la Repúrbrica Dorninicana, procramacra er r3

VISTA: La Ley nútm . 37g,clel
civiles del Estado.

En e.jer:cicio cle las atribuciones
Itepública I)orninicana, clicto el

11 cle cliciembre cle l98 I , sobre pensiones 
)/ Jubilaciones

qlre me confiere el artículo 128 cle la constitución cle lasiguieltte

DIICRIITO:

't'nrÍcur'o 1' se concede el beneficio de una pensión especial clel Estado dominicanoa las siguientes personas:

f{úm. I\ombres y apellidos

f4ncisco Y.trgilio Mr*u¿n G p.¡r,,

Uu?__dqlp§¡",r2 B on i I I a

Aqqb_l_q C arr as c o T errero
) arytgq_§gl::.lqh¡.§" o¡r cl e C arras c o

Aegp{l> FrÍas

001 -0725821-2 25,000.00
065-0002 301-2
066-00007 0t -4 25,000,,)0

CAdrü d- - -
identidad y

-elpstgId__06s-000072s-4

Monto ItD$

rq,qQq ia__
40,000.00! vrv\./\¿r¡\,r\,/

__1_
2

066-0000005-0
3

lnrÍcur,O 2. Bn caso de que los beneficiarios se encuentlen disfrutando cle una
pensión del Estado, estos podrán optar por la pensión que más le favorczca.

"rRriCUl,O 
3. Se dispone que el pago cle toda pensión otorgacla por el pocler Ejecutivo

con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones cie la Ley cle Presupuesto (ieneral del
Estado tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud
de inclusión en la nómina de lo.s jubilados y pensionaclos civiles del Estado, ante Ia
Dilección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de
I{acienda.
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ARTÍcuLo 4' Envíese al Ministerio 
-de 

Hacien da y a la Dirección General cleJubilaciones y pe,sio,es a cargo del Estado, para su .orrái-i.nto y e.ieoución.

DADO en santo Domingo de Guzrnán, Distrito Nacional, capitar cre la RepúblicaDominicana, a los treinta ( :o ; clías ctel mes de julío delaño dos mil veinticuatro (2024); año 181 de la Inclepenclencia y 161 de la Restauració,.
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Asunto

Anexo

fines procedentes.

Director General de Jubilaciones y Pensiones

Concesión de una pensión especial, asignada por el
Estado Dominicano a varias personas, cuyos nombres
se describen en el clecreto adjunto.

Copia del Decreto núm. 416-24, clebidamente firmado
por el señor presiclente de la República Dominicana,
Lic. Luis Abinader, en fecha 30 de julio cle 2024.

REMITIDO cortésmente para su conocimiento y

Atentamente,


